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ED-VCT-GIAM-00353 
EDICTO No. GIAM-00353-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LHC-08081, se ha proferido Resolución No. 210-824 DE 
12 DE DCIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera 
No. LHC-08081, presentada por los proponentes RITA DELIA VARGAS DE 
ROCHA, JUAN PABLO BENITEZ NARANJO por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a RITA DELIA VARGAS DE ROCHA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37809566, JUAN PABLO BENITEZ 
NARANJO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1032368209, o en su 
defecto mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo 
establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 12/DIC/2020 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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      BOGOTÁ DC   NOVIEMBRE 04 DE 2021 

 
                                            
     

4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00354 
EDICTO No. GIAM-00354-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. JAV-14171, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2916 DE 23 
DE ABRIL DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. JAV-14171, respecto del señor CARLOS HERNANDO VIVAS 

HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19342915, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar con el trámite de la propuesta con los proponentes 
LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5668599 y ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8698735, por las razones expuestas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 5668599 y ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 8698735, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero, de conformidad 
con el artículo 46 el Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al solicitante 
CARLOS HERNANDO VIVAS HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19342915, del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería en la Propuesta de 
Contrato de Concesión No. JAV-14171 y devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con los solicitantes LUIS ANGEL 
CONSUEGRA TAVERA y ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

http://www.anm.gov.co/
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                                              NOVIEMBRE 04 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00355 
EDICTO No. GIAM-00355-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. OLR-08551, se ha proferido Resolución No. 200-148 DE 
12 DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera 
No. OLR-08551, presentada por ANDRES DAVID MARTINEZ MONTOYA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1033646681, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a ANDRES DAVID MARTINEZ MONTOYA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1033646681, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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      BOGOTÁ DC   NOVIEMBRE 04 DE 2021 

 
                                            
     

4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00356 
EDICTO No. GIAM-00356-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. JJ3-16061, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2112 DE 31 
DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión 

No. JJ3-16061. Respecto de la sociedad proponente. CI WALMAR GROUP LTDA, 

identificada con Nit. 830514499, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el proponente. MARCO ANIBAL GUIO 

DIAZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19434030. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a MARCO ANIBAL GUIO DIAZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19434030, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la sociedad 
Proponente. CI WALMAR GROUP LTDA, en la Propuesta de Contrato de Concesión JJ3-
16061  y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el 
trámite con los demás proponentes. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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                                              NOVIEMBRE 04 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00357 
EDICTO No. GIAM-00357-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. SCS-16191, se ha proferido Resolución No. 210-958 DE 
14 DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera 
No. SCS-16191, presentada por COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DALI 
S.A.S., YOUCAI WAN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a YOUCAI WAN, identificado con Cédula 
de Extranjería No. 607214, COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DALI 
S.A.S, identificada con Nit No. 9009982810, o en su defecto mediante Edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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      BOGOTÁ DC   NOVIEMBRE 04 DE 2021 

 
                                            
     

4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00358 
EDICTO No. GIAM-00358-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. UDH-10211, se ha proferido Resolución No. 210-940 DE 
14 DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. 
UDH-10211, presentada por los proponentes CARLOS PINZON, JAIME JAIR 
PIRABAN GUARNIZO por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93381473, CARLOS PINZON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3229116, o en su defecto mediante 
Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 
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      BOGOTÁ DC   NOVIEMBRE 04 DE 2021 

 
                                            
     

4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00359 
EDICTO No. GIAM-00359-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. PBE-16361, se ha proferido Resolución No. 210-781 DE 
02 DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera 
No. PBE-16361, presentada por JORGE ELIECER GARZON TORRES, LUCILA 
REYNA DE GARZON, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a JORGE ELIECER GARZON TORRES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79746630, LUCILA REYNA DE 
GARZON, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 20268997, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00360 
EDICTO No. GIAM-00360-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. OJO-08034X, se ha proferido Resolución No. 210-3760 
DE 16 DE JULIO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
OJO-08034X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación al proponente FRANCISCO GUARNIZO identificado con 
C.C 14139063, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00361 
EDICTO No. GIAM-00361-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. JCS-08052, se ha proferido Resolución No. 210-1827 del 29 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. JCS-08052 realizada por SANDRA LILIANA ACUÑA GONZALEZ, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a SANDRA LILIANA ACUÑA GONZALEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 40041217, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil H-GIAM. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00362 
EDICTO No. GIAM-00362-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. JJS-15261, se ha proferido Resolución No. 210-2903 del 23 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJS-15261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor FRANCO ELIAS QUINTERO NARVAEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 18101062, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución no procede el recurso alguno, de 
acuerdo con lo preceptuado por el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00363 
EDICTO No. GIAM-00363-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. KIB-14151, se ha proferido Resolución No. 210-3438 del 04 de 
junio de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. KIB-14151, realizada por los proponentes OSCAR FABIAN ARCOS CALVACHE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 97.471.740 y HAROL NILSON BASTIDAS JOSA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.102.515, de acuerdo con lo anteriormente 
expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes OSCAR FABIAN ARCOS CALVACHE identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 97.471.740 y HAROL NILSON BASTIDAS JOSA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 18.102.515, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

 
 



 
 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil H-GIAM. 
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  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00364 
EDICTO No. GIAM-00364-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. KJT-11211, se ha proferido Resolución No. 210-3554 del 15 de 
junio de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KJT-11211, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a NANCY 
MARIA SANCHEZ MENA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41729449, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00365 
EDICTO No. GIAM-00365-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. KG3-14193X, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-1334 DE 
21 DE DICIEMBRE DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato 

de concesión No. KG3-14193X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 

proponente BERTHA LILIANA GALLEGO LOPEZ identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 42683310, a través de su apoderada legal, de conformidad con el artículo 

44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo 

(Decreto 01 de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 7:30 a.m., y se desfija el día (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  
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GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 


